
BOE.—Núm. 288 1 diciembre 1932 33171

a Sant Martí de Torruella» desde la carretera de Manresa 
a Basella en el «Boletín Oficial» de lá provincia, de 1 do 
septiembre de 1902, en la forma establecida en los artículos 17, 
IB y 19 de la L.E.F., atendido que la obra se encuentra incluida 
en el Pía d'Obre3 i Servéis de Catalunya de 1982 y atendido 
en el Real Decreto 2239/1981, de 13 de noviembre, declara 
urgentes a efectos de expropiación forzosa las actuaciones y 
expedientes derivados de planes provinciales  de obras y 
servicios para el bienio 1981/1982.

Vistos ios artículos 52 de la L.E.F. y 56 de su Reglamento, 
vistas asimismo las alegaciones presentadas, se acordó por 
unanimidad dé todos los asistentes la adopción de los siguientes 
acuerdos:

Primero.—Considerar implícita la declaración de urgencia en 
la ocupación en virtud de lo dispuesto en el Real Decreto 2289/ 
1981, de 18 de nov iembre.

Segundo.—Considerar implícito el acuerdo de necesidad de 
ocupación de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 52 de la 
L.E.F.

Tercero.—Señalar el día noveno hábil posterior al de la últi
ma publicación de este acuerdo, a las diez horas, en la Casa 
Consistorial para proceder, previo traslado a los terrenos afec
tados a la redación de las actas previas a la ocupación de 
bienes que.se expropian. Habrán de'asistir los titulares de 
bienes y derechos afectados, personalmente- o representados por 
persona debidamente autorizada, aportando Jos documentos acre
ditativos de su titularidad y los recibos de los dos últimos años 
de contribución, pudiéndose acompañar si lo estiman oportuno 
y a su costa de Ferito y Notario.

Cuarto.—Proceder a ia notificación mediante cédula dé dicho 
señalamiento a lps señores afectados comprcndios en la rela
ción adjunta y a su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
«Boletín Oficial» de !a provincia y Diario Oficial de la Generali
dad» y tablón de anuncios de la Corporación, así como de dos 
diarios de la provincia con una antelación mínima de ocho días.

Quinto.—Indicar que hasta la fecha de levantamiento del 
acta previa a la ocupación, todos aquéllos que’ se consideren 
interesados podrán presentar, por escrito las alegaciones a ios 
solos efectos de subsanar posibles errores.

Propietario afectado: Concepción Torrents Dalmáu.
Bien afectado: Finca rústica.
Descripción material: Ocupación de 74o metros cuadrádos de 

la mencionada finca; lindando: al Mediodía. con el camino de 
acceso a San Marti, con el antiguo camino «Ral» de Xianresa 
a Cardona; a Poniente y con un fondo representando una línea 
paralela, a ia cuneta de la carretera de Manresa a Basella, de 
21 metros; al Este, según plano.

Descripción jurídica: Registrada en el Registro de la Pro
piedad de Manresa con el T 838-F143, finca número 81.

Derecho afectado:'Derecho de la propiedad.
Propietario afectado. Concepción Torrents Dalmáu.
Bien afectado. Finca rústica.
Descripción material: ocupación de 171 metros cuadrados 

al Sur de la iglesia de la mencionada finca (Casa Gran!, 
formando un arco regular de 4,6 metros de fondo en su punto 
máximo por encima del actual camino de acceso a Sant Martí 
de Torruella v de 57 metros desde el punto donde se ensancha 
el camino hasta el término de su anchura total, según planos.

Descripción jurídica: Registrada en ej Registro de la Propie
dad de Manresa T.838-F143, finca número 82.

Derecho afectado: Derecho de la propiedad.

San Juan de Vilatorrada, 21 de octubre de 1982.—El Alcalde, 
Salvador Torras i Casas.—18.440-E.

31619 RESOLUCION de 2 de noviembre de 1982, del Ayun
tamiento de Cáceres, por la que se señala fecha 
para el levantamiento de acta previa a la ocu
pación de los bienes que se citan.

El excelentísimo Ayuntamiento de Cáceres, en sesión de Ple
no celebrada con fecha 8 de septiembre de 1981, acordó aprobar 
el proyecto técnico de alumbrado público en barriadas que afec
ta a la de Llopis Iborra, incluida su realización en el plan, pro
vincial do obras y servicios de 1981, lo cual implica la de
claración de utilidad pública y la urgente ocupación de los bie
nes afee lados por expropiación para su ejecución, a tenor de lo 
dispuesto en la disposición transitoria segunda del Real Decre
to 2689/1981, de 13 de .noviembre.

Para el levantamiento del acta previa a la ocupación se 
señala el decimoquinto día hábil siguiente al de la inserción de 
este edicto en ei «Boletín Oficial del Estado», a la-s once horas, 
en la Casa Consistorial de Cáceres y previo traslado al inmue
ble, para tomar sobre el terreno los datos necesarios, si ello 
fuese preciso, lo que se hace público para conocimiento del ti
tular que se relaciona más abajo y de cuantos se consideren 
afectados, quienes deberán concurrir personalmente o debida
mente representados, al objeto de recoger los datos necesarios 
para la. valoración previa y oportuno justiprecio. Aportarán los 
documentos acreditativos de sil titularidad y podrán hacerse

acompañar, a su costa, de Peritos y Notarios, si lo estima opor
tuno.

Según lo dispuesto en el artículo 56-2 del Reglamento de 2 
de abril de 1957, las personas que se considerasen afectadas po
drán formular por escrito a-nte este Ayuntamiento, hasta el le
vantamiento de las actas previas a la ocupación, alegaciones al 
solo efecto de subsanar posibles errores que se hayan podido 
producir al relacionar los bienes objeto de expropiación.

Relación que se cita

Fachada encalada que da a la calle Bolivia de la casa nú
mero 18 de la calle Uruguay (esquina a calle Bolivia), en la ba
rrida de Llopis Iborra, propiedad de don Isidro Gutiérrez Ex
pósito. Sistema: Ocupación parcial. Superficie: Franja de 7,50 
metros de longilud por 0,06 metros de anchura para paso de 
conductores. Para sujeción de una palomilla para paso de con
ductores desde el cuadro Je mando y para colocación del punto 
de luz, se precisa hacer dos cajas o mechinales de 0,30 por 
0,15 por 0,15 metros y otra más de idénticas medidas para su
jeción de anclaje de una riostra. Habrá de colocarse una caja 
 de 150 por 150 milímetros cuadrados con tacos a la pared.

Cáceres, 2 de noviembre de 1982.—El Alcalde, Manuel L. 
Domínguez Lucero.—18.770-E.

31620 RESOLUCION de 24 de noviembre de 1982, del 
Ayuntamiento de Sant Cugat del Valles (Barcelo
na), por la que se señala fecha para el levanta
miento de actas previas a la ocupación de las fincas 
que se citan.

- Por Decreto número 377/1982t de 7 de octubre, del Depar
tamento de Gobernación de la Generalidad, publicado en el 
«Diari Oficial de la Generalitat» número 273, de fecha 5 de no
viembre actual, fue declarada la urgente ocupación por este 
Ayuntamiento del terreno identificado en relación adjunta, y 
cuya titularidad dominical asimismo se indica, afectado por el 
proyecto de urbanización de la avenida del Enlace y paseo 
Olabarría, habiendo sido aprobada por el Pleno municipal en 
fecha 18 de junio último la relación definitiva de propietarios 
y descripción de bienes y derechos afectados, previamente so
metida a información pública, según edicto inserto en el «Bo
letín Oficial de la Provincia de Barcelona» número 101, de fecha 
23 de abril anterior.

En su consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, .se con
voca al interesado con emplazamiento el decimoquinto día há
bil siguiente a la última publicación de este edicto en ei «Bo
letín Oficial del Estado» o en el «Boletín Oficial de la Provincia 
de Barcelona», sin perjuicio del emplazamiento complementario 
en su momento, tras dicha publicación, para término concreto 
de comparecencia, a través de notificación individual mediante 
cédula, para que se persone a las doce horas, en la Casa Con
sistorial, a los fines de subsiguiente traslado a la finca para 
levantamiento de acta previa a la ocupación, debiendo el inte
resado asistir a diclio acto persoalmente o bien a través de 
representante, provisto de apoderamiento suficiente, con aporte 
en todo caso de los documentos acreditativos de la titularidad 
dominical de la finca y último recibo satisfecho de la Contribu
ción, pudiendo asimismo hacerse acompañar, a su costa, si lo 
estima oportuno, de sus Peritos y Notario.

Relación que se cita

Propietario: Don Angel Salvado Llobet.
Finca: Referencia catastral urbana, polígono 4, manzana 43, 

parcela 30.
Linderos: Norte, resto mayor finca; Sur, calle San Rafael, 

paseo Olabarría y resto finca; Este, avenida Enlace, y Oeste, 
paseo Olabarría.

Superficie afectada: Porción de. 900 metros cuadrados de fin
ca-matriz, de total superficie 5.3S2 metros cuadrados.

Sant Cugat del Vailés, 24 de noviembre de 1982 —El Alcalde 
U.868-A.

31621 RESOLUCION de 25 de noviembre de 1982, de la 
Diputación Provincial de Albacete, por la que se 
señala fecha para el levantamiento de actas pre
vias a la ocupación da las fincas que se citan.

En relación a la ocupación a través de las correspondientes 
actuaciones expropiatorias de los terrenos precisos para ejecu
ción de obras en el camino vecinal C-10, «Circunvalación en 
Monlalvos y pavimentación de accesos», la Comisión de Gobier
no de esta Diputación en sesión celebrada el día 18 del cq- 
rriente mes ha acordado —en virtud de delegación de la Dipu
tación Provincial—, lo siguiente:

l.° Declarar la procedencia de aplicar el procedimiento ex- 
propiatorio de urgencia previsto en el artículo 52 de la vigen-


